
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     
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Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     
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Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 
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1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
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1710883412              
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C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 

 



       
ó JEDA DE LA TORRE 
CEDENTE 

  

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 

  

   
¡obres l 

DIANA KATERINE D SKY CASTRO 
CESIONARIO 

Qenes é 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



  

       
a N> 170717564-0 

  

  

       

  

1H
 

04
 

20
6 

7%
 

4
0
 

  

 



xv 
AS 

17108 ., 
CIUDADANA, 0 

OJEDA DE 1.4 TORRE 
ALEX RENAN 

       

  

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

ELECCIONES LES 2017 ene 

024-161 17108834 024 10389412 
nat 

OJEDA DE LA TORRE ALEX RENAN 

€ 

  

JUNTA Mo 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  



  

   

  

    Eo RENÍOZG1 sa 1 
   

    

a " mm 

A a resPumsica DE Elgar ; 

beso EJUDADANIA + 170758860-8E 
EX iO 

                 

   E E 

E nec 
QuiTO > = 
MEA 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     
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Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 
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En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
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CESIONARIO 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     

  

   

  

o 

A 
ROCIO VANESSA APOLO CASTRO JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CEDENTE CESIONARIO — 

    

  

A AAA 

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO



   CESIONARIO 

Gan el Qa 
7 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 
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DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 

  

   
¡obres l 

DIANA KATERINE D SKY CASTRO 
CESIONARIO 

Qenes é 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     

  

   

  

o 

A 
ROCIO VANESSA APOLO CASTRO JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CEDENTE CESIONARIO — 

    

  

A AAA 

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO
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7 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 

 



       
ó JEDA DE LA TORRE 
CEDENTE 

  

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 

  

   
¡obres l 

DIANA KATERINE D SKY CASTRO 
CESIONARIO 

Qenes é 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO
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1H
 

04
 

20
6 

7%
 

4
0
 

  

 



xv 
AS 

17108 ., 
CIUDADANA, 0 

OJEDA DE 1.4 TORRE 
ALEX RENAN 

       

  

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

ELECCIONES LES 2017 ene 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     

  

   

  

o 

A 
ROCIO VANESSA APOLO CASTRO JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CEDENTE CESIONARIO — 

    

  

A AAA 

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
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7 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 
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DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 
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Qenes é 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     
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ROCIO VANESSA APOLO CASTRO JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
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NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 

 



       
ó JEDA DE LA TORRE 
CEDENTE 

  

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 

  

   
¡obres l 

DIANA KATERINE D SKY CASTRO 
CESIONARIO 

Qenes é 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



  

       
a N> 170717564-0 
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xv 
AS 

17108 ., 
CIUDADANA, 0 

OJEDA DE 1.4 TORRE 
ALEX RENAN 

       

  

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

ELECCIONES LES 2017 ene 

024-161 17108834 024 10389412 
nat 

OJEDA DE LA TORRE ALEX RENAN 

€ 

  

JUNTA Mo 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  



 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por este medio, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1707175640 y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de 
ciudadanía número 1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a 

favor del señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 
1707588602, trescientas cincuenta acciones de la compañía PROVEONLINE 
SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; al 

señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 

trescientas sesenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con 

todos los derechos y obligaciones derivadas de las mismas; a la señora DIANA 

KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, 

cuarenta acciones de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los 

derechos y obligaciones derivadas de las mismas; y a la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697, cuarenta acciones de la 

compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. 

Por su parte el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía 
número 1707588602, el señor DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de 
ciudadanía número 1708652738, la señora DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO 
con cédula de ciudadanía número 1710565639, y la señora NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. 

La compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notaria Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 

9 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo de 
2012. 

Para constancia suscriben, 

Quito, 4 de abril del 2017,     

  

   

  

o 

A 
ROCIO VANESSA APOLO CASTRO JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CEDENTE CESIONARIO — 

    

  

A AAA 

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO



   CESIONARIO 

Gan el Qa 
7 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



Quito, 5 de Abril de 2017 

Señores 
PROVEONLINE SUMINISTROS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación de Cesión de Acciones. 

Estimados señores: 

Por este medio y conforme consta de la Nota de Cesión adjunta, nos permitimos informar 

que, ROCÍO VANESSA APOLO CASTRO con cédula de ciudadanía número 1707175640 
y su cónyuge ALEX RENAN OJEDA DE LA TORRE con cédula de ciudadanía número 
1710883412, ceden y transfieren sin reserva ni limitación alguna, a JAIME VINICIO 

RODRIGUEZ DUEÑAS con cédula de ciudadanía número 1707588602, trescientas 
cincuenta (350) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A.; a 
DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, 
trescientas sesenta (360) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas en 

su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS S.A; 
a DIANA KATERINE DOBRONSKY CASTRO con cédula de ciudadanía número 
1710565639, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; y a NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 
1708840697, cuarenta (40) acciones ordinarias que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se encuentran suscritas y pagadas 
en su totalidad, dentro del capital social de la compañía PROVEONLINE SUMINISTROS 
S.A; esta cesión y transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones 
derivadas de las mismas. Por su parte, el señor JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
con cédula de ciudadanía número 1707588602 y el señor DIEGO NAIN CORRALES 
ARAUZ con cédula de ciudadanía número 1708652738, DIANA KATERINE DOBRONSKY 
CASTRO con cédula de ciudadanía número 1710565639, y NIVIA MARISOL MATA 
ARBOLEDA con cédula de ciudadanía número 1708840697 aceptan la presente cesión 
por así convenir a sus intereses. Esta negociación se resume así: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario | Número de ¡| Valor Total | Porcentaje 
acciones Accionarial 

Rocío 

Vanessa 

pa Jaime 
04/Abril/2017 Castro Vinici 

Cc. inicio 

1707175640 | Rodríguez 
Alex Renán mos 
Ojeda de la C.C. 350 USD $ 350 43,75% 
Torre 1707588602 > 

C.C. 
1710883412              



  

  

  

            

Rocío 
Vanessa 
Apolo 

04/Abril/2017 Castro Diego Naim 
C.C. Corrales 

1707175640 Arauz 
Alex Renán C.C. 
Ojeda de la | 1708652738 380 USD $ 360 45% 

Torre 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo ' 

S Diana 
04/Abril/2017 E Katerine 

1707175640 | Pobronsky 
Detadak cc. 40 USD $ 40 5% 

ofre 1710565639 

C.C. 
1710883412 

Rocío 
Vanessa 
Apolo a 

E Nivia 
04/Abril/2017 Castro Marisol 

c.c. Mata 
1707175640 
Alex Renán Arboleda 
Ojeda de la C.C. 40 USD $ 40 5% 

Torre 1708840697 

C.C. 
L 1710883412 
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es nacional. 

Atentamente,     

  

CEDENTE 
ÍO VANESSA APOLO CASTRO 

  

JAIME VINICIO RODRIGUEZ DUEÑAS 
CESIONARIO 

 



       
ó JEDA DE LA TORRE 
CEDENTE 

  

DIEGO NAIN CORRALES ARAUZ 
CESIONARIO 

  

   
¡obres l 

DIANA KATERINE D SKY CASTRO 
CESIONARIO 

Qenes é 

NIVIA MARISOL MATA ARBOLEDA 
CESIONARIO



  

       
a N> 170717564-0 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

ELECCIONES LES 2017 ene 

024-161 17108834 024 10389412 
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